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Programa Anual de Mejora Regulatoria 2013

Dependencia o Entidad: Colegio de Estudios Científicos v Tecnológicos del Estado de Morelos

De acuerdo al contenido del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2012 en las fracciones 1, 1Il, Y V.

1.-Trámites y Servicios por inscribir, modificar vIo eliminar en el Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETyS):

ACCiÓN COMPROMETIDA: Con respecto a este apartado no se realizara acción alguna en este año.

AVANCES PARA El
CUMPLIMIENTO:

111.-Trámites y servicios que serán mejorados dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de cada
Programa.

TRÁMITE O SERVICIO ACCIONES DE MEJORA AVANCES PARA ELCUMPLIMIENTO

Se contará con la base de datos de
Constancia con o sin calificación calificaciones actualizada a traves de Acción terminada al IDO%.

Sistema Básico de Control Escolar.
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V.- Enliste las Normatividades que vaya a crear, modificar o eliminar del Marco Regulatorio Vigente.

Nota: Se tienen que señalor toda la normatividad que se especificó en el PAMR (esta nota es informativa, javor de
eliminarla).

DENOMINACiÓN DE LA

NORMATJVIDAD

Catálogo de trámites, servicios y
cuotas de recuperación para los
planteles de bachillerato tecnológico
del Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de Morelos.

Decreto Número Quinientos Setenta y
Uno por el que se crea el Colegio de
Estudios Científicos y Tecnológicos del
Estado de Morelos.

Estatuto General Orgánico del Colegio
de Estudios Científicos y Tecnológicos
del Estado de MoreJos.

Reglamento Interior de Trabajo.

ACCIÓN A REALIZAR

Modificar

Reformar

Reformar

Emitir

AVANCES PARA El CUMPLIMIENTO

SEGUNDO REPORTE:

Actualmente nos encontramos en proceso de revisión
y actuali2ación del Catalogo, por lo que una vez que se
cuente con el proyecto final será remitido para su
revisión correspondiente.

SEGUNDO REPORTE:
Actualmente se cuenta con el proyecto final del
Decreto, el cual está en revisión por parte de la
Coordinación Nacional de Organismos
Descentralizados de los CECyTEs. Por lo que una vez
revisado por la Coordinación, será sometid~ a
aprobación de la Junta Directiva del Colegio, en sesión
ordinaria del mes de agosto, para posteriormente ser
remitido a la Consejería Jurídica y al Gobernador del
Estado para su validación final y rúbrica respectiva, y
finalmente su publicación en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad"; misma que se pretende tener en el
mes de septiembre de 2013.

Fecha estimada de envío de los anteproyectos a la
CEMER en el mes de Agosto 2013.

Fecha estimada de envío de los anteproyectos a la
CEMER en el mes de Octubre 2013.

c.P. G B MACIAS
-RESPONSABLE OFICIAL

DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA

Nola Importante: El rE'portE'~obrE'E'Igrado d", CllmplimipnlO d•.•los Programa~ Anual",s, s",ra ",ntr•.•p,ado al Titular d",1 Pod•.•r Ej•.•culivo
Estatal y al H Conp,,...~odel Estado, d", conformidad con ",1Articulo 39 d•.•la l",y de Mejora Rep,ulatoria pJra el t,t;;¡do de Mon'lo~,
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